Convocatoria de ayudas para apoyar a proyectos de investigación científica y tecnológica (PRD2025)[image: ]
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[bookmark: _Hlk59601466]Impreso 1. memoria científico-técnica
Modalidad 1: proyectos coordinados
[bookmark: _Hlk59610690]
Nombre y apellidos del investigador coordinador (subproyecto 1):
Fecha de expedición del título de doctor:
Título del subproyecto 1:
Nombre y apellidos del investigador principal (subproyecto 2):
Título del subproyecto 2:

[bookmark: _Hlk203646836][bookmark: _Hlk205363107]resumen ejecutivo del proyecto
(máximo 300 palabras)












Contenido del proyecto
Objetivos científicos y tecnológicos del proyecto conjunto y de cada uno de los subproyectos, estudio del estado del arte, contenido y alcance del proyecto, descripción de la metodología, fases y tareas, plan de trabajo y cronograma.
Se valorará la adecuación de los objetivos planteados y el avance del conocimiento científico y tecnológico que supone el desarrollo del proyecto respecto al estado actual del arte. Se valorará la calidad del plan de trabajo y de la metodología prevista para su desarrollo.




equipo de investigación
Describir la estructura y composición del equipo de investigación que participará en el proyecto. Repetir los cuadros tantas veces como sea necesario. 
Equipo de investigación del subproyecto 1
[bookmark: _Hlk205363145]Especificar en primer lugar el investigador principal.
[bookmark: _Hlk205363181]
	Nombre y apellidos del IP coordinador
	

	DNI/NIE
	

	Sexo
	Mujer |_|
	Hombre |_|
	Año de nacimiento
	

	Nombre entidad
	

	Categoría profesional:
	

	Researcher ID
	
	Scopus ID
	

	Código ORCID
	
	Título de doctor   Sí |_|   No |_|

	¿La duración del vínculo con la entidad es posterior a la fecha de ejecución del proyecto?       Sí |_|   No |_|



	Nombre y apellidos 
	

	DNI/NIE
	

	Sexo
	Mujer |_|
	Hombre |_|
	Año de nacimiento
	

	Nombre entidad
	

	Categoría profesional:
	

	Researcher ID
	
	Scopus ID
	

	Código ORCID
	
	Título de doctor   Sí |_|   No |_|

	¿La duración del vínculo con la entidad es posterior a la fecha de ejecución del proyecto?       Sí |_|   No |_|



	Nombre y apellidos 
	

	DNI/NIE
	

	Sexo
	Mujer |_|
	Hombre |_|
	Año de nacimiento
	

	Nombre entidad
	

	Categoría profesional:
	

	Researcher ID
	
	Scopus ID
	

	Código ORCID
	
	Título de doctor   Sí |_|   No |_|

	¿La duración del vínculo con la entidad es posterior a la fecha de ejecución del proyecto?       Sí |_|   No |_|




Capacidad técnica del equipo de investigación
Indicar la capacidad técnica y experiencia profesional de todo el personal participante para abordar las tareas asignadas al proyecto. Destacar la experiencia de los miembros del equipo o equipos en otros proyectos de I+D, indicando: referencia, título, entidad financiadora y financiación recibida.
Se valorará la capacidad y la experiencia del equipo de investigación para llevar a cabo las actividades propuestas.





Colaboraciones externas
En caso de contar con colaboraciones externas, se deben describir y justificar dichas colaboraciones, indicando el nombre de la persona o personas que colaborarán de forma complementaria (es necesario para poder imputar los gastos de viajes, alojamiento o dietas de este personal al proyecto).


Equipo de investigación del subproyecto 2
Especificar en primer lugar el investigador principal.
	Nombre y apellidos del IP coordinador
	

	DNI/NIE
	

	Sexo
	Mujer |_|
	Hombre |_|
	Año de nacimiento
	

	Nombre entidad
	

	Categoría profesional:
	

	Researcher ID
	
	Scopus ID
	

	Código ORCID
	
	Título de doctor   Sí |_|   No |_|

	¿La duración del vínculo con la entidad es posterior a la fecha de ejecución del proyecto?       Sí |_|   No |_|



	Nombre y apellidos 
	

	DNI/NIE
	

	Sexo
	Mujer |_|
	Hombre |_|
	Año de nacimiento
	

	Nombre entidad
	

	Categoría profesional:
	

	Researcher ID
	
	Scopus ID
	

	Código ORCID
	
	Título de doctor   Sí |_|   No |_|

	¿La duración del vínculo con la entidad es posterior a la fecha de ejecución del proyecto?       Sí |_|   No |_|



	Nombre y apellidos 
	

	DNI/NIE
	

	Sexo
	Mujer |_|
	Hombre |_|
	Año de nacimiento
	

	Nombre entidad
	

	Categoría profesional:
	

	Researcher ID
	
	Scopus ID
	

	Código ORCID
	
	Título de doctor   Sí |_|   No |_|

	¿La duración del vínculo con la entidad es posterior a la fecha de ejecución del proyecto?       Sí |_|   No |_|



Capacidad técnica del equipo de investigación
Indicar la capacidad técnica y experiencia profesional de todo el personal participante para abordar las tareas asignadas al proyecto. Destacar la experiencia de los miembros del equipo o equipos en otros proyectos de I+D, indicando: referencia, título, entidad financiadora y financiación recibida.
Se valorará la capacidad y la experiencia del equipo de investigación para llevar a cabo las actividades propuestas.





Colaboraciones externas
En caso de contar con colaboraciones externas, se deben describir y justificar dichas colaboraciones, indicando el nombre de la persona o personas que colaborarán de forma complementaria (es necesario para poder imputar los gastos de viajes, alojamiento o dietas de este personal al proyecto).



[bookmark: _Hlk203647216]presupuesto del proyecto
[bookmark: _Hlk203647204][bookmark: _Hlk205363251]Debe justificarse el presupuesto solicitado para cada subproyecto (gastos de personal, costes indirectos, subcontratación y asistencias, y otros gastos del proyecto). El proyecto no puede estar cofinanciado por otras ayudas.
Se valorará la adecuación de los recursos y presupuestos a los objetivos y a la metodología prevista.
Debe desglosarse en las siguientes partidas:
[bookmark: _Hlk205363287]Gastos de personal
Son financiables los gastos de personal contratado específicamente para el desarrollo del proyecto. El personal contratado puede incorporarse al proyecto durante todo el periodo de ejecución o solo durante una parte, con dedicación parcial o total. Debe indicarse la titulación.
Subcontratación y asistencias
El presupuesto global de la actividad subcontratada, las asistencias técnicas y las consultorías en conjunto no debe superar el 45 % del presupuesto total del proyecto subvencionado.
Deben justificarse las subcontrataciones, asistencias técnicas y consultorías destinadas exclusivamente a la actividad de investigación, así como a actividades propias de los proyectos (asistencias tecnológicas, servicios de transferencia, análisis de muestras, pruebas de laboratorio, informes técnicos, etc.).
Otros gastos del proyecto
Material inventariable: Adquisición de equipos, instrumentos, aparatos y otro material inventariable científico-técnico indispensable para llevar a cabo el proyecto (material bibliográfico, páginas web, software técnico, etc.).
Material fungible: Se consideran elegibles los costes de materias primas y otros suministros de naturaleza fungible o consumible derivados directamente de la actividad de investigación.
Viajes, dietas y alojamiento del equipo de investigación: Incluye desplazamientos (viajes, kilometraje, etc.), alojamiento y dietas (por manutención, por alojamiento o dieta completa) del personal con dedicación al proyecto. El gasto de alojamiento y la dieta por alojamiento no son compatibles para un mismo concepto o desplazamiento. Estos gastos solo se deben contabilizar si se justifica el desplazamiento de la persona fuera de la localidad donde trabaja habitualmente.
El importe máximo de las dietas es el regulado oficialmente por cada entidad. En caso de no existir dicha regulación, no podrán superarse los máximos establecidos en la normativa vigente sobre indemnizaciones por razón del servicio del Gobierno de las Illes Balears.
Si el motivo del desplazamiento es la realización de actos de difusión, debe justificarse la difusión del proyecto y cumplirse con las condiciones establecidas en las bases de la convocatoria.
Estancias cortas (máximo de tres meses) en otros laboratorios para realizar tareas relacionadas con el proyecto, así como los gastos derivados de las visitas y estancias de investigadores invitados, por periodos cortos (máximo de tres meses), en relación directa con el proyecto.
Colaboraciones externas: Se pueden contabilizar los gastos de viaje, alojamiento o dietas de este personal complementario en las mismas condiciones que se aplican a los gastos de la misma naturaleza ocasionados por el personal del proyecto.
Publicación y difusión de resultados: Se incluyen gastos de revisión de manuscritos, publicación en revistas científicas y otras revistas, publicación de tesis doctorales generadas en el proyecto y gastos de asistencia, inscripción y participación en actos de difusión.
En todos los casos, las publicaciones deben derivar directamente de la actividad científica desarrollada en el proyecto y debe constar la referencia del proyecto y la financiación con fondos del Gobierno de las Illes Balears.





Justificación del presupuesto subproyecto 1





Justificación del presupuesto subproyecto 2









RESUMEN PRESUPUESTO DEL SUBPROYECTO 1
	[bookmark: _Hlk205363363]
	IMPORTE SIN IVA (€)
	IVA subvencionable * (€)

	GASTOS DE PERSONAL
	
	

	COSTES INDIRECTOS
 (15% de los gastos de personal)
	
	

	SUBCONTRATACIÓN Y ASISTENCIAS
	
	

	OTROS GASTOS DEL PROYECTO
	
	

	TOTAL SUBPROYECTO 1 
	
	



RESUMEN PRESUPUESTO DEL SUBPROYECTO 2
	
	IMPORTE SIN IVA (€)
	IVA subvencionable * (€)

	GASTOS DE PERSONAL
	
	

	COSTES INDIRECTOS
 (15% de los gastos de personal)
	
	

	SUBCONTRATACIÓN Y ASISTENCIAS
	
	

	OTROS GASTOS DEL PROYECTO
	
	

	TOTAL SUBPROYECTO 2 
	
	

	TOTAL PROYECTO 
	
	



[bookmark: _Hlk205363391]*Solo se puede solicitar el IVA subvencionable y debe aportarse la documentación acreditativa del apartado 14.5.a de la convocatoria.


[bookmark: _Hlk205363418]resultados e impacto del proyecto
Se valorará la capacidad y los recursos del equipo para la explotación de los resultados y el plan de difusión de los mismos. Se valorará el impacto y las repercusiones económicas, sociales y medioambientales del proyecto, el efecto tractor y la proyección internacional.





La persona investigadora responsable del proyecto

[Firma electrónica]
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